
Quito, 29 de marzo de 2010 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
REPRESENTACIONES PEÑAHERRERA VINTIMILLA S.A. 
Quito 

De mis consideraciones: 

En el año del 2010 ejercí las funciones de Gerente General de 
REPRESENTACIONES PEÑAHERRERA VINTIMILLA S.A, y En este corto 
periodo velé por la observancia de las disposiciones previstas en los 
estatutos de la empresa, así como de las decisiones encomendadas 
por la Junta General de Accionistas. 

Con respecto al área comercial debo informar a ustedes que las 
ventas del año 2010 fueron de USD 105.602,28, , mientras que en el 
año 2005 la compañía recién fue constituida por lo tanto no hubo 
ventas. 

Con relación a los resultados económicos de la empresa, les 

informo que en al año 2010, los estados financieros de 
Representaciones Peñaherrera Vintimilla S.A., presentan una utilidad 
antes de la participación a los trabajadores y pago de impuesto a la 
renta de USD 13.348,93 y que corresponde distribuir por concepto 
de utilidades a trabajadores de acuerdo al Código de Trabajo la 

cantidad de USD 2.002,34 y se debe pagar por concepto de impuesto 
a la renta de la compañía el valor de USD 1.034,15 y por último se 
debe establecer de acuerda a las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías una reserva legal de USD 1.031,24. 
Por lo tanto, tenemos una utilidad líquida final de USD 9.281,20, que 
recomiendo no se distribuya a los accionistas y que pase a 
incrementar el Patrimonio de la Compañía y el rubro de Utilidades 
No Distribuidas. 

Así mismo les informo que en el año 2010 la compañía cumplió a 

cabalidad con todas sus obligaciones legales, societarias y 

tributarias, habiendo pagado todos los valores que corresponden y 

presentado todos los informes que requiere el Servicio de Rentas 
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Internas, la Superintendencia de Compañías y el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, así como con sus obligaciones 
laborales con los empleados y el Ministerio de Trabajo. 

Para concluir, debo informar que Representaciones Peñaherrera 
Vintimilla S.A. ha cumplido y ha respetado las normas de propiedad 
intelectual y derechos de autor. 

Atentamente, 

ÚS _ o / 

A eñaherrera Moncayo. 
Gerente General ) 

REPRESENTACIONES PEÑAHERRERA VINTIMILLA S.A. 
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